
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: octubre 29 de 2021. A Despacho de la señora Juez 

demanda verbal radicada con el número 2021-00381-00 dentro del cual el apoderado 

judicial de la parte demandante presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase 

proveer.  

 

JORGE ANIBAL ALVAREZ ALARCON 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, noviembre dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Interlocutorio: 946 
Proceso: Aprehensión de Garantía Mobiliaria 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: ANGELA PATRICIA AVENDAÑO TORRES 
Radicado: 2021-00381-00 

 

OBJETO: 

 

Decidir sobre la admisión o el rechazo de la demanda referenciada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La presente demanda se inadmitió por las razones puntualizadas en el auto calendado 

21 de octubre de 2021, concediéndose al extremo demandante el término de cinco (5) 

días para subsanarla. 

 

Aun cuando la parte actora dentro del término indicado presentó escrito de subsanación, 

no dio cabal cumplimiento al proveído descrito, comoquiera que, no aportó el certificado 

de tradición solicitado, simplemente refirió que la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 

2015, no exigen tal requisito para que el Juez proceda con la admisión del trámite 

deprecado. 

 

Conforme lo anterior es importante señalar lo referente al contenido del artículo 

2.2.2.4.2.6 del decreto 1835 de 2015, en el sentido de indicar que aquella normatividad 

no limita la posibilidad del juez de conocimiento de hacer exigible el mentado documento 

y mucho menos restringe la actividad del operador judicial a hacer uso de los deberes y 

poderes de instrucción. 



Ahora bien, como en el presente asunto se pretende la aprehensión y entrega del 

vehículo dado en garantía, el cual se identificada con la placa JJU-017 de propiedad de 

la señora ÁNGELA PATRICIA AVENDAÑO TORRES, se hace necesario aportar su 

certificación de tradición actualizado, pues es a través de este documento el que permite 

comprobar la titularidad y las condiciones actuales del rodante y sobre todo la existencia 

de gravámenes que lo afecten. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La Dorada, 

Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de Aprehensión de Garantía Mobiliaria instaurada 

por conducto de apoderado judicial por BANCO DAVIVIENDA S.A., contra ANGELA 

PATRICIA AVENDAÑO TORRES, por las razones anotadas. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la solicitud y sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR definitivamente esta actuación procesal. 

 

CUARTO: COMUNICAR la correspondiente novedad de reparto a la Oficina de Servicios 

Administrativos de La Dorada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;   
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JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 157 del 03 de noviembre 
de 2021. 

 
JORGE ANIBAL ALVAREZ ALARCON 

Secretario 



Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


